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Municipalidad Distrital
Mariano lt,lelgar

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N. /+I .2024-MDMM

Mariano Mersar, 1 0 SEP, 2021t

VISTO

La solic,tud presentada por Don GUILLERMO ELISBAN MANCILLA VENTURA y Doña
GIULIANA DEL CARMEN PINTO URETA med¡ante Exped¡entes Admin¡strativos No 13225-
2024 de fecha 07.08.2024 y N" 13760-2024 de fecha 14.08.2024, la Audiencia Única N" 020-
2024-SCDU/GDS/MDMM de fecha 26.08.2024, el lnforme N"049-2024-SCyDU-GDS-MDMM
de fecha 26.08.2024 de la Abogada Responsable del Proced¡miento de Separación
Convencional y Divorcio Ulterior, el Dictamen Legal N' 310-2024-OGAJ-MDMM de fecha
04.09.2024 de la Oficina General de Asesoría Jurídica, y;

NSIDERANOO:

Que, el Artículo 194" de la Constitución Política del Perú, concordante con el Artículo Il del
Titulo Prelim¡nar de la Ley Orgánica de Municipa¡idades - Ley N' 27972. estab¡ecen que los
Gobiernos Locales gozan de AutonomÍa Política, Económica y Admin¡strativa de los asuntos
de su competenc¡a; Autonomía que radica en la facultad de ejercer actos de Gobierno,
Admin¡strativo y de Administración, con sujeción al Ordenamiento Jurídico;

Que, de acuerdo al Artículo 3" de la Ley N'29227 - Ley que regula el Proced¡miento No
Contencioso de Separac¡ón Convencional y D¡vorcio [Jlterior en las Municipalidades y Notarias
señala que son competentes para llevar a cabo el procedimiento especial establecido en dicha
Ley, los Alcaldes Diskitales y Provinciales, así como las Notarías de la Jur¡sdicción del último
domicilio conyugal o donde se celebró el matr¡monio;

Que, la Ordenanza Municipal No 725-MDMM, ratificada por la Ordenanza l\¡unicipal No

1256-MPA regula en el Texto Único de Procedimientos Admin¡strativos TUPA de la
Municipalidad Distrital de Mariano Melgar, el Proced¡miento No Contencioso de la Separación
Convencional y D¡vorcio Ulter¡or y sus respectivos derechos, según lo establecido en la Ley N"
29227 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N0 009-2008-JUS,

Que, med¡ante Expedientes Adm¡nistrativos N' 13225-2024 y N" 13760-2024, los esposos
Don GUILLERMO ELISBAN MANCILLA VENTURA y Doña GIULIANA DEL CARMEN
PINTO URETA, solicitan la Separación Convenc¡onal y posterior Dlvorcio Ulterior,
cumpliendo con presentar los requ¡s¡tos ex¡g¡dos en elArtículo 6" del Decreto Supremo N'009-
2008-JUS: "La solic¡tud de separac¡ón canvenc¡onal y d¡vorc¡o ulter¡or se presenta por escrito,
señalanda nombre, documentos de ¡dentídad, último dom¡c¡l¡o conyugal, dom¡c¡lio de cada uno
de los cónyuges para las not¡ficac¡ones pert nenfes, con la f¡rma y hue a dig¡tal de cada uno
de ellos. El conten¡do de la solic¡tud expresa de manera ¡ndub¡table la dec¡s¡ón de separarse
( )",

Que, conforme a lo señalado por el artículo 3" de la norma citada pueden acogerse a lo
dispuesto en la Ley, los cónyuges que, después de transcurr¡dos dos (02) años de la
celebración del matrimonio, decidan solic¡tar su separación convencional y divorcio ulterior;

Que, de la copia certificada del Acta de Matrimonio con fol¡o N" 00648810 presentada a
fojas cinco (05), se desprende que el Matrimonio Civil se celebró el 20 de d¡ciembre del 2002
en la Municipalidad D¡str¡tal de Paucarpata, prov¡nc¡a y departamento de Arequ¡pa hab¡endo
tra do de esta manera más de dos (02) años de su celebración, por lo que cumple con

requisito estabfecido en el Articulo 3" del Decreto Supremo N'009-2008-JUS;

Que, de conformidad con lo previsto en los dispositivos legales que regulan el
Procedimiento No Contencioso de la Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las
Munic¡palidades, Ley N" 29227 y Reg¡amento aprobado por Decreto Supremo N" 009-2008-
JUS, las Municipalidades están facultadas para tramitar las solicitudes de Separac¡ón
Convencional y Divorcio Ulterior, previa acleditación ante la Dirección Nacional de Justicia del
Ministerio de Justicia, lo que ha efectuado a la ll4unicipalidad D¡strital de Mariano l\4elgar, tal
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